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REFERENCIA: CUSTODIA Y CUIDADO PERSONAL
DEMANDANTE: HEIDY PAOLA PINTO BARRERA
DEMANDADO: CÉSAR JULIÁN CASIAÑEDA SÁNCHEZ
RADTCACTÓN: r 5299-3r -84-00r -2022-0005&00
INFORME SECREIARiAL: Gorogoo - Boyocó tres (3) de nov,embre de dos mi/ ve¡ntitrés (2023). En
/o fecho ingreso o/ Despocho e/ presenfe proceso. eslondo próximo o vencer el término de un
oño. Lo anter¡or poro lo que lo Señoro Juez se dis ongo o proveer

SONIA PILAR BÁEZ FIGUEROA
Secretorio

r*d-; JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA
Gorogoo, Boyocó, tres (03) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)

Agréguense ol expediente los siguientes documentos:

1. Historio Clínico de A. M. C. P. del HospitolRegionolSegundo Nivelde Atención del
volle de Tenzo, en dos (2) folios.

2. Historio Clínico de HEIDY PAOLA PINTO BARRERA expedido por lo ESE

Deportomenlol del Melo "SOLUCIÓN SALUD" de fecho 24 de julio de 2023, en
cuotro (4) folios.

3. Historio Clínico consulto externo de HEIDY PAOLA PINTO BARRERA exped¡do por
el Hospifol Deportomentol de Villovicencio ESE de fecho 28 de ogosto, 4 y l5 de
sepfiembre de 2023, en tres (3) folios.

4. lnf orme de lo Policío Noc ionol de lo Dirección de Proteccón y Servicios Especioles
seccionol Boyocó, emiiido por lo potrullero ALBA LUCIA GONZALEZ CEPEDA
integronie del Grupo de Protección o lo lnfoncio y lo Adolescencio de Gorogoo,
de fecho 5 de octubre de 2023.

5. Historio ClÍnico de HEIDY PAOLA PINTO BARRERA expedido por lo ESE

Deportomentol del Meto "SOLUCIÓN SALUD" de fecho l9 de octubre de 2023,
en dos (2) f olios.

De otro porte, estondo próximo el término de un (i) oño poro def¡n¡r el osunto, sin que
ello hubiere sucedido dodo lo necesidod de buscor ocuerdos entre los podres, osícomo
osesorío psicológico poro los mismos; lopso que de conformidod con lo estoblecido en
el ortículo l2l del C.G.P. se computo o portir del dío siguiente o lo fecho de notificoción
de lo demondo, se PRORROGA por uno solo vez el término poro resolverlo instoncio,
hosto por seis (ó) meses, por los rozones expuestos en Io porfe motivo de esto
providencio.

NOIFÍQUESE Y CÚMPLASE
Lo Juez,

cLq
A LUCIA GU¡O D AZ

Gorogoo, Boyocó. El onterior outo se notifico por Esfodo No. 084 del siete (07) de
noviembre de dos mis veintitrés (2023).

SONIA PILAR BÁEZ FIGUEROA
S ecretorio


